
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00042-A  
 

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 
MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

  
QUE, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “[…] A las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera
su gestión […]”; 
 
QUE, el artículo 226 de la Carta Magna prevé: “[…] Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución […]”; 
 
QUE, el artículo 227 de la Norma Constitucional prescribe: “[…] La administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación 
[…]”; 
 
QUE, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “[…] Ninguna servidora ni
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o
por omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de
fondos, bienes o recursos públicos […]”; 
 
QUE, el artículo 344 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador prevé: “[…] El Estado
ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional
de educación; asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el
funcionamiento de las entidades del sistema […]”;  
  
QUE, el artículo 347 de la Norma Constitucional dispone: “[…] Será responsabilidad del Estado: 1. Fortalecer
la educación pública y la coeducación; asegurar el mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la
cobertura, la infraestructura física y el equipamiento necesario de las instituciones educativas públicas […]”; 
  
QUE, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural determina: “[…] La Autoridad Educativa
Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional, garantiza y asegura el
cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones
directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la Constitución de la República y de conformidad
con lo establecido en esta Ley […]”; 
 
QUE, el artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece: “[…] 9a.-
Delegación.- Es la traslación de determinadas facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior,
a través de la máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado. Son
delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima autoridad de las entidades
y organismos que son parte del sistema nacional de contratación pública. La resolución que la máxima
autoridad emita para el efecto podrá instrumentarse en decretos, acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos
y determinará el contenido y alcance de la delegación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, de
ser el caso. […] En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones
o poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia […]”; 
 
QUE, el artículo 61 de la Ley Ídem establece: “[…] Si la máxima autoridad de la Entidad Contratante decide
delegar la suscripción de los contratos a funcionarios o empleados de la entidad u organismos adscritos a ella
o bien a funcionarios o empleados de otras entidades del Estado, deberá emitir la resolución respectiva sin que
sea necesario publicarla en el Registro Oficial, debiendo darse a conocer en el Portal COMPRASPÚBLICAS.
Esta delegación no excluye las responsabilidades del delegante […]”; 
 
QUE, el artículo 6 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública determina: “[…] 
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Delegación.- Son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública como en este Reglamento General, aun cuando no conste en
dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto
determinará el contenido y alcance de la delegación. Las máximas autoridades de las personas jurídicas de
derecho privado que actúen como entidades contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según
corresponda, conforme a la normativa de derecho privado que les sea aplicable. En el ámbito de
responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones o poderes emitidos, se estará al
régimen aplicable a la materia. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán
consideradas como dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de las
decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la delegación […]”; 
 
QUE, el artículo 14 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública establece: “[…] 
Para efectos de publicidad de los procedimientos de contratación en el Portal COMPRASPÚBLICAS se
entenderá como información relevante la siguiente: […] Las delegaciones efectuadas por los servidores
públicos de las Entidades Contratantes, en materia de contratación pública, de forma obligatoria deben ser
publicadas en el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública […]”; 
 
QUE, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo - COA, sobre el principio de desconcentración
determina: “[…] La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,
privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública,
para descongestionar y acercar las administraciones a las personas […]”; 
 
QUE, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo determina: “[…] Los órganos administrativos pueden
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión […]”; 
 
QUE, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo establece: “[…] Son efectos de la delegación: 1. Las
decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones
adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda […]”; 
 
QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 12 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, designó a la Mgs. María Brown Pérez como Ministra de Educación; 
 
QUE, el artículo 22 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación
establece como misión de la Subsecretaría de Administración Escolar: “[…] Garantizar una oferta y
distribución adecuada de recursos educativos de calidad con la participación de los actores educativos y,
adicionalmente, coadyuvar para el fortalecimiento de una cultura de gestión de riesgo en el Sistema Nacional
de Educación […]”; 
 
QUE, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio de 2017 y sus
ulteriores reformas, la Autoridad Educativa Nacional delegó atribuciones en el ámbito de la contratación pública
nacional o procesos de contratación financiados con fondos provenientes de organismos multilaterales de
crédito, a fin de que sean ejecutadas de conformidad a lo establecido en el referido Acuerdo Ministerial, bajo
responsabilidad de los servidores públicos señalados en los artículos 2, 3, 4 y 5, en el marco de las competencias
establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, con
apego a la legislación vigente, a la planificación institucional, disponibilidad presupuestaria y demás
regulaciones internas; 
 
QUE, a través de Memorando No. MINEDUC-SAE-2022-02707-M de 1 de noviembre de 2022, la
Subsecretaría de Administración Escolar expuso a la Autoridad Educativa Nacional: “[…] La Subsecretaria de
Administración Escolar, ha identificado un vacío o laguna en el artículo 3 del Acuerdo Ministerial No.
MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio de 2017, que imposibilita a ésta Subsecretaría efectuar
los procedimientos de contratación por el procedimiento de catálogo electrónico por motos inferiores a la
ínfima cuantía […] se ha preparado el Informe Técnico en el cual se justifica la necesidad institucional de
instrumentar la modificación […] por lo que solicito de la manera más gentil autorizar la modificación para
subsanar el vacío existente en el acuerdo referido […]”; 
 
QUE, mediante sumilla inserta en el Memorando No. MINEDUC-SAE-2022-02707-M de 1 de noviembre de
2022, la Autoridad Educativa Nacional dispuso a la Coordinación General de Asesoría Jurídica: “[…]
Autorizado, proceder con la elaboración del instrumento respectivo […]”; 
 
QUE, es deber de esta Cartera de Estado garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones técnicas,
administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias del Sistema Nacional de Educación; y, 
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EN EJERCICIO de las atribuciones que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la
República del Ecuador; artículo 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; y, artículos
47, 65, 67 y 130 del Código Orgánico Administrativo.  
  

ACUERDA 
 

Expedir la siguiente REFORMA AL ACUERDO MINISTERIAL No.
MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A DE 22 DE JUNIO DE 2017

  
Art. 1.- Elimínese en el primer inciso del artículo 3 el siguiente texto: “Subsecretario/a de Educación
Intercultural Bilingüe”. 
  
Art. 2.- Sustitúyase el segundo inciso del artículo 3, por el siguiente: 
  
“Deléguese las atribuciones establecidas en el artículo 1 del presente Acuerdo Ministerial al Subsecretario/a de
Administración Escolar, respecto a las contrataciones para la adquisición o arrendamiento de bienes,
prestación de servicios incluidos los de consultorías y catálogo, inclusive la contratación de consultores
extranjeros y obras en general como construcción, adecuación, remodelación, mantenimiento, entre otros, sin
perjuicio de la fuente de financiamiento de los mismos, cuando la necesidad sea generada por las direcciones a
su cargo, cuya cuantía sea hasta el valor de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América con
00/100 (USD$ 5.000.000,00)”. 
  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Las disposiciones del presente Acuerdo Ministerial solo modifican el texto señalado en este
instrumento, por lo que en todo lo demás se estará a lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No.
MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio de 2017. 
  
SEGUNDA.- ENCÁRGUESE a la Dirección Nacional de Normativa Jurídico Educativa, la codificación del
Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A. 
  
TERCERA.- ENCÁRGUESE a la Coordinación General de Secretaría General, el  trámite de publicación del
presente instrumento ante el Registro Oficial del Ecuador. 
 
CUARTA.- ENCÁRGUESE  a  la  Dirección  Nacional  de  Comunicación  Social,  la  publicación del presente
instrumento en la página web del Ministerio de Educación.   
 
QUINTA.- ENCÁRGUESE a la Dirección Nacional de Gestión del Cambio de Cultura Organizacional la
socialización del presente instrumento a través de las plataformas digitales de comunicación institucional.  
 
DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese, publíquese y cúmplase.- 
Dado en Quito, D.M. , a los 25 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintidos.  
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